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PODER EJECUTIVO
DOCUMENTOS

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

 1

Resolución 645/002

Prorrógase el plazo de funcionamiento de la COMISION PARA LA
PAZ por 120 días.
(1.144*R) ........................................................................Pág. 145-A

MINISTERIO DEL INTERIOR
 2

Decreto 129/002

Dispónese que el Ministerio del Interior, a través de las Jefaturas
de Policía, realizará las inspecciones que se determinan.
(1.132*R) ........................................................................Pág. 145-A
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
 3

Ley 17.469

Apruébase el Acuerdo sobre Cooperación Cultural entre el Go-
bierno de la República Oriental del Uruguay y el Gobierno de la
República de Albania, firmado en Montevideo.
(1.131*R) ........................................................................Pág. 145-A

 4
Decreto 130/002

Apruébase el Octavo Protocolo Adicional al Acuerdo de
Complementación Económica Nº 35 celebrado entre los Go-
biernos de los Estados Partes del Mercosur y el Gobierno de la
República de Chile en el marco jurídico del Tratado de Montevi-
deo de 1980.
(1.133*R) ........................................................................Pág. 146-A

 5
Resolución 642/002

Establécese el Consulado de Distrito de la República en la ciu-
dad de Antofagasta, República de Chile, con jurisdicción sobre
toda la II Región de Chile.
(1.141*R) ........................................................................Pág. 147-A

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS
 6

Decreto 132/002

Fíjase el valor de la Unidad Reajustable correspondiente al
mes de marzo de 2002 y el coeficiente que se tendrá en cuenta
para el reajuste de los alquileres que se actualizan en el mes
de abril de 2002.
(1.135*R) ........................................................................Pág. 147-A

 7
Decreto 133/002

Sustitúyese la lista de excepciones al Arancel Externo Común
establecida por el Decreto 194/001, por la que se detalla en el
Anexo que forma parte de este Decreto.
(1.136*R) ........................................................................Pág. 148-A

 8
Decreto 134/002

Efectúanse correcciones de los errores y omisiones que se com-
probaron en el planillado anexo de la Ley de Presupuesto Nacio-
nal 17.296.
(1.137*R) ........................................................................Pág. 149-A

 9
Decreto 135/002

Incorpórase a las ciudades de Artigas y Río Branco, sitas en
los Departamentos de Artigas y Cerro Largo, respectivamente,
al régimen de venta de bienes a turistas regulado por el Decre-
to 367/995.
(1.138*R) ........................................................................Pág. 150-A

 10
Decreto 136/002

Exceptúase del régimen consagrado en el Artículo 1º del De-
creto 232/000, al Ministerio del Interior por el cual se restringe
la utilización de teléfonos celulares en el ámbito de la Adminis-
tración Pública.
(1.139*R) ........................................................................Pág. 150-A

 11
Decreto 137/002

Facúltase al Ministerio de Economía y Finanzas a fijar derechos
específicos aplicables inclusive al comercio intra-zona, con vigen-
cia hasta el 31 de diciembre de 2002.
(1.140*R) ........................................................................Pág. 151-A

 12
Resolución 646/002

Constitúyese un centro de coordinación con la integración que se
determina, con el cometido de generar, recibir y evaluar todas las
propuestas viables de reducción y racionalización del gasto públi-
co, con vistas a su inclusión en el próximo proyecto de Rendición
de Cuentas.
(1.145*R) ........................................................................Pág. 152-A

 13
Resolución 647/002

Modifícase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la
Licitación para la concesión de juegos de azar en Casinos a ins-
talarse en Hoteles de Categoría Cinco Estrellas a construirse en
el Balneario Punta del Este, Departamento de Maldonado.
(1.146*R) ........................................................................Pág. 152-A

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
 14

Ley 17.468

Exonérase al Personal Superior en actividad del Ministerio de
Defensa Nacional y del Ministerio del Interior, del pago que se
efectúa por concepto de renovación de las Guías de Posesión de
Armas que expide el Servicio de Material y Armamento.
(1.130*R) ........................................................................Pág. 152-A

MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA
 15

Ley 17.464

Desígnase "Florence Nightingale" la Escuela Nº 96 del Departa-
mento de Lavalleja.
(1.126*R) ........................................................................Pág. 153-A

 16
Ley 17.465

Desígnase "Francisco de Assís Machín" la Escuela Rural Nº 10,
del Departamento de Canelones.
(1.127*R) ........................................................................Pág. 153-A

 17
Ley 17.466

Declárase el 16 de junio "Día de Tacuarembó" en conmemora-
ción de su fundación.
(1.128*R) ........................................................................Pág. 153-A

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
 18

Resolución 648/002

Otórgase por el plazo que se determina, el beneficio del Seguro
por Desempleo que concede el Banco de Previsión Social a tra-
bajadores de la firma FILSO S.A.
(1.147) ............................................................................Pág. 153-A

 19
Resolución 649/002

Otórgase por el plazo que se determina, el beneficio del Seguro
por Desempleo que concede el Banco de Previsión Social a tra-
bajadores de la firma ROBERTO LOVERA.
(1.148) ............................................................................Pág. 154-A

 20
Resolución 650/002

Otórgase por el plazo que se determina, el beneficio del Seguro
por Desempleo que concede el Banco de Previsión Social a tra-
bajadores de la firma VILDOX S.A.
(1.149) ............................................................................Pág. 154-A
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 21
Resolución 651/002

Amplíase por el plazo que se determina, el beneficio del Seguro
por Desempleo que concede el Banco de Previsión Social a tra-
bajadores de la firma JESUS GONZALEZ LTDA.
(1.150) ............................................................................Pág. 154-A

 22
Resolución 652/002

Amplíase por el plazo que se determina, el beneficio del Seguro
por Desempleo que concede el Banco de Previsión Social a tra-
bajadores de la firma MONTAJES ELECTRICOS S.A.
(1.151) ............................................................................Pág. 155-A

 23
Resolución 653/002

Amplíase por el plazo que se determina, el beneficio del Seguro
por Desempleo que concede el Banco de Previsión Social a tra-
bajadores de la firma MERCEDES RIVITZ.
(1.152) ............................................................................Pág. 155-A

 24
Resolución 654/002

Otórgase por el plazo que se determina, el beneficio del Seguro
por Desempleo que concede el Banco de Previsión Social a tra-
bajadores de la firma MONTEVIDEO REFRESCOS S.A.
(1.153) ............................................................................Pág. 155-A

 25
Resolución 655/002

Amplíase por el plazo que se determina, el beneficio del Seguro
por Desempleo que concede el Banco de Previsión Social a tra-
bajadores de la firma LORDIX S.A.
(1.154) ............................................................................Pág. 156-A

 26
Resolución 656/002

Amplíase por el plazo que se determina, el beneficio del Seguro
por Desempleo que concede el Banco de Previsión Social a tra-
bajadores de la firma ISTROL S.A.
(1.155) ............................................................................Pág. 156-A

 27
Resolución 657/002

Amplíase por el plazo que se determina, el beneficio del Seguro
por Desempleo que concede el Banco de Previsión Social a tra-
bajadores de la firma ALVARO PALENGA S.A.
(1.156) ............................................................................Pág. 156-A

 28
Resolución 658/002

Amplíase por el plazo que se determina, el beneficio del Seguro
por Desempleo que concede el Banco de Previsión Social a tra-
bajadores de la firma S. BERTAMINI Y A. BERTAMINI MENDOZA.
(1.157) ............................................................................Pág. 156-A

 29
Resolución 659/002

Amplíase por el plazo que se determina, el beneficio del Seguro
por Desempleo que concede el Banco de Previsión Social a tra-
bajadores de la firma DYMAC S.A.
(1.158) ............................................................................Pág. 157-A

 30
Resolución 660/002

Amplíase por el plazo que se determina, el beneficio del Seguro
por Desempleo que concede el Banco de Previsión Social a tra-
bajadores de la firma NYR S.A.
(1.159) ............................................................................Pág. 157-A

 31
Resolución 661/002

Amplíase por el plazo que se determina, el beneficio del Seguro
por Desempleo que concede el Banco de Previsión Social a tra-
bajadores de la firma EDELFIN S.A.
(1.160) ............................................................................Pág. 157-A

 32
Resolución 662/002

Amplíase por el plazo que se determina, el beneficio del Seguro
por Desempleo que concede el Banco de Previsión Social a tra-
bajadores de la firma NOLIR S.A.
(1.161) ............................................................................Pág. 158-A

 33
Resolución 663/002

Amplíase por el plazo que se determina, el beneficio del Seguro
por Desempleo que concede el Banco de Previsión Social a tra-
bajadores de la firma SUDAMTEX DE URUGUAY S.A.
(1.162) ............................................................................Pág. 158-A

 34
Resolución 664/002

Amplíase por el plazo que se determina, el beneficio del Seguro
por Desempleo que concede el Banco de Previsión Social a tra-
bajadores de la firma SIRFIL S.A.
(1.163) ............................................................................Pág. 158-A

 35
Resolución 665/002

Amplíase por el plazo que se determina, el beneficio del Seguro
por Desempleo que concede el Banco de Previsión Social a tra-
bajadores de la firma SAN MARCEL LTDA.
(1.164) ............................................................................Pág. 159-A

 36
Resolución 666/002

Amplíase por el plazo que se determina, el beneficio del Seguro
por Desempleo que concede el Banco de Previsión Social a tra-
bajadores de la firma MENASCHE S.A.
(1.165) ............................................................................Pág. 159-A

 37
Resolución 667/002

Amplíase por el plazo que se determina, el beneficio del Seguro
por Desempleo que concede el Banco de Previsión Social a tra-
bajadores de la firma LEYDA CONSTRUCCIONES S.R.L.
(1.166) ............................................................................Pág. 159-A

 38
Resolución 668/002

Otórgase por el plazo que se determina, el beneficio del Seguro
por Desempleo que concede el Banco de Previsión Social a tra-
bajadores de la firma MERCOMIX S.A.
(1.167) ............................................................................Pág. 160-A

 39
Resolución 669/002

Otórgase por el plazo que se determina, el beneficio del Seguro
por Desempleo que concede el Banco de Previsión Social a tra-
bajadores de la firma SOLTIS S.A.
(1.168) ............................................................................Pág. 160-A

 40
Resolución 670/002

Amplíase por el plazo que se determina, el beneficio del Seguro
por Desempleo que concede el Banco de Previsión Social a tra-
bajadores de la firma TEMIFAX S.A.
(1.169) ............................................................................Pág. 160-A
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 41
Resolución 671/002

Amplíase por el plazo que se determina, el beneficio del Seguro
por Desempleo que concede el Banco de Previsión Social a tra-
bajadores de la firma CEREALIN S.A.
(1.170) ............................................................................Pág. 161-A

 42
Resolución 672/002

Otórgase por el plazo que se determina, el beneficio del Seguro
por Desempleo que concede el Banco de Previsión Social a tra-
bajadores de la firma HERBERT BIEBER.
(1.171) ............................................................................Pág. 161-A

 43
Resolución 673/002

Amplíase por el plazo que se determina, el beneficio del Seguro
por Desempleo que concede el Banco de Previsión Social a tra-
bajadores de la firma ELSA SOBRAL.
(1.172) ............................................................................Pág. 161-A

 44
Resolución 674/002

Amplíase por el plazo que se determina, el beneficio del Seguro
por Desempleo que concede el Banco de Previsión Social a tra-
bajadores de la firma C.A.D.H.S.A.
(1.173) ............................................................................Pág. 161-A

 45
Resolución 675/002

Amplíase por el plazo que se determina, el beneficio del Seguro
por Desempleo que concede el Banco de Previsión Social a tra-
bajadores de la firma GALPONEROS UNIDOS S.R.L. (GALUN).
(1.174) ............................................................................Pág. 162-A

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
 46

Decreto 131/002

Modifícase el Decreto 32/001, por el cual se establece que la
Acupuntura como Técnica Médica exige un diagnóstico previo.
(1.134*R) ........................................................................Pág. 162-A

 47
Resolución 643/002

Declárase de Interés Nacional la realización del XI CLAFK - Con-
greso Latinoamericano de Fisioterapia y Kinesiología - V Congre-
so Uruguayo de Fisioterapia, a realizarse en el lugar y fecha que
se determinan.
(1.142) ............................................................................Pág. 162-A

MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE

 48
Resolución 644/002

Créase una Comisión de Alto Nivel, con la integración que se
determina, con el cometido de acelerar el proceso de solución
definitiva del problema de la calidad del agua en el Sistema Lagu-
na del Sauce a cargo de la concesionaria URAGUA S.A.
(1.143*R) ........................................................................Pág. 163-A

MINISTERIO DE DEPORTE Y JUVENTUD
 49

Ley 17.467

Prorrógase por el plazo que se determina la inscripción en el
Registro de Clubes Deportivos, establecido en el Artículo 68 de la
Ley 17.292.
(1.129*R) ........................................................................Pág. 163-A

CARILLA Nº 6

• LEY 15.750, LEY ORGANICA DE LA JUDICATURA Y DE ORGANIZACION DE LOS
    TRIBUNALES  (Actualizada al 1º/8/997) _________________________________________________ 112,00

• LEY 15.903 RENDICION DE CUENTAS (Ejercicio 1986 - Rige desde el 1º/1/988) _____________ 51,00

• LEY 15.982 CODIGO GENERAL DEL PROCESO (Actualizada al 31/8/996) ___________________ 296,00

• DEC. 335/990 CONTRATOS Y OBLIGACIONES DE LAS SOCIEDADES ANONIMAS ___________ 51,00

• LEY 16.107 AJUSTE FISCAL TRIBUTARIO Y APORTES AL B.P.S. __________________________ 39,00

• DEC. 500/991 Y DEC. 505/991 NORMAS DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ____________ 84,00

• LEY 16.170 PRESUPUESTO NACIONAL (Rige desde el 1º/1/991) __________________________ 84,00

• LEY 16.320 RENDICION DE CUENTAS (Ejercicio 1991 - Rige desde el 1º/1/993) _____________ 84,00

• LEY 16.462 RENDICION DE CUENTAS (Ejercicio 1992 - Rige desde el 1º/1/994) _____________ 104,00

• DECRETOS 484/997 Y 485/997 NOMENCLATURA COMUN MERCOSUR ____________________ 143,00

• LEY 16.736 PRESUPUESTO NACIONAL (Rige desde el 1º/1/996) __________________________ 169,00

• CONSTITUCION DE LA REPUBLICA, Actualizada con Plebiscitos de 1989-1994-1996 __________ 112,00

• CD - CONSTITUCION DE LA REPUBLICA, Actualizada con Plebiscitos de 1989-1994-1996 _____ 275,00

• DECRETO 342/997 del 17/9/997 - "TEXTO ORDENADO DE INVERSIONES" (T.O.I. 1997) ____________ 120,00

• LEY 16.603 - Código Civil (Actualizado al 31/3/998) ______________________________________ 690,00

• LEY 17.243 - Declarada de URGENTE CONSIDERACION _________________________________ 120,00

• ORDENANZA BROMATOLOGICA MUNICIPAL DE LA I. M. de MONTEVIDEO (Decreto Nº 27.235,
     del 12/09/1996, actualizado al 30/09/2000) ______________________________________________ 140,00

• LEY 17.292 - Segunda Ley de Urgencia _________________________________________________ 120,00

• LEY 17.296 - Presupuesto Nacional ____________________________________________________ 140,00

TARIFA VIGENTE A PARTIR DEL 1º/8/997

DIRECCION NACIONAL DE IMPRESIONES
Y PUBLICACIONES OFICIALES

PRECIOS DE LIBROS,
SEPARATAS Y CD'S
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